
 

Constancia Secretarial:  
 

Se deja constancia que la notificación a la entidad demandada Distrito Especial de Santiago de Cali, 

se realizó el día 16 de mayo de 2022, conforme a lo dispuesto en el Art. 199 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por la Ley 2080 de 2021. 

 

Los 30 días del Traslado de la demanda conforme al Art. 172 de la Ley 1437 de 2011 y las referidas 

normas, corren desde el día 19 de mayo al 05 de julio de 2022. 

 

Durante el señalado término la entidad demandada, designó apoderado, contestó la demanda, aportó 

anexos, formuló excepciones, formuló llamamiento en garantía, el día 30 de junio de 2022 (índice 05 

de Samai). 

 

Se deja constancia que el mensaje de datos con el cual contestó la demanda la entidad demandada 

Distrito Especial de Santiago de Cali, no fue remitido igualmente a la parte demandante.  

 

Pasa a despacho el presente proceso para pronunciarse sobre el llamamiento en garantía formulado 

por el Distrito Especial de Santiago de Cali. 

 

Pasa el asunto al Despacho para que provea. 

 

Santiago de Cali, 05 de junio de 2025. 

 

 

Firmado por Samai 

HERNÁN RIVERA MADROÑERO 

Secretario 

 

 

Nota: La presente constancia se firma de forma electrónica mediante el aplicativo SAMAI del Consejo 

de Estado, de manera que se puede validar su integridad y autenticidad en el enlace: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx  

 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx

